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NOSOTROS, JOSÉ NI COLÁS ASCENCIO HERNÁNDEZ, de 

con Documento Ún ico de Identidad 

actuando en 

m1 calidad de Pres iden te de la Jun ta Direct iva y por consecuencia Representante Legal del 

IN STITUTO NACIO NAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, INPEP, entidad 

ofic ial au tónoma, de derecho público, de este domici lio, con Número de Identificación 

Tribu taria cero seis uno cua tro guion dos cuatro uno cero siete cinco guion cero cero dos 

guion cinco, nombrado mediante acuerdo número CINCUENTA Y UNO de fecha diez de 

Junio del dos mil diecinueve, emitido por el Presidente de la República señor NAYIB 

ARMANDO BUKELE ORTEZ, a partir del día once de junio del dos mil diec inueve, para un 

periodo legal de funciones de tres años, pub licado en el Diario Oficia l número ciento ocho 

del Tomo cua troc ientos veintitrés de fecha once de Jun io de l dos mil diecinueve y con 

fundamen to en los artículos cuatro y diec inueve de la Ley del INPEP, en relación a los . .... . 

artículos diecisie te y dieciocho de la Ley de Adqu isiciones y Cqntratac iones de la 
.... · .. 

Adminis tración Pública, disposiciones que me conceden facu ltades pa·ra fi rmar el presen te 

con tra to, y que en adelante me denominare "EL INPEP", "EL INSTITUTO" o "EL 

CONTRATANTE", por una parte y por la otra el señor JOSE RAFAEL COLOCHO ALONSO 

de - años de edad, - del domicil io de departa mento de 

portador de mi Documento Único de Identidad número 

y Registro de Contribuyente -

actuando en mi ca rác ter personal, y que en el transcu rso de 

este instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA", y en las ca lidades antes expresadas 

MAN 1 FESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente contrato proveniente del 

proceso de Libre Gestión Número DOSCIENTOS NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO, 

denominada "SERVICIO DE LIMPIEZA, CHAPODA Y ORNAMENTACIÓN EN EL CENTRO 
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RECREATIVO COSTA DEL SOL INPEP, PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE"; de 

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contratacion es de la Administración Pública, que en 

adelan te se denominará LACAP, su reg lamento que en adelante se denominará RELACAP y a 

las cláusulas que se detallan a cont inuación 1) OBJETO DEL CONTRATO : Brindar servicios 

de mejoramiento y mantenimiento a las insta laciones del Centro Recreativo Costa del Sol. 

porción del Este ro de Jaltepeque, del Instituto Naciona l de Pensiones de los Empleados 

Públicos, generando condiciones de seguridad e hig iene para los pensionados y empleados 

de 1 N PE P que visitan el Centro Recreat ivo. Las espec ificaciones del servic io son las 

s1gu1en tes A) CHAPODA Y LIMPIEZA EN PORCIÓN ESTERO JALTEPEOUE U El 

contratista limpiará totalmen te el área de trabajo definida en la visita de ca mpo y acordada 

con el Contratante, el servic io de limpieza incluye chapoda de maleza, bejucos y cualqu ier 

planta que no sea considerada como ornamenta l, 2) Acopio y ret iro de la basura resul tante 

de los trabajos, 3) Después de haber realizado la chapoda y limp ieza, se procederá a aplicar 

un herbicida que ac túe sobre la raíz, 4) No se permi tirá tala de árboles o mangle; 5) Podrá 

realizarse quema controlada de maleza, pero esta no deberá afec tar los árboles fru tales; 6) 

Finalizada la actividad, no deberán quedar hoyos en la superficie del te rreno, ni acopios de 

basura sin desalojar, todo el trabajo realizado no deberá afectar la pendiente natural del 

terreno; 7) Todo daño ocurrid o duran te este proceso será reparado o rest ituido sin ningún 

costo para la instituc ión B) SIEMBRA DE GRAMA Y ORNAMENTACION EN SECTOR 

CABAÑAS Se sem brará grama en los alrededores de las cabañas, también se sembrará 

plantas ornamenta les para embellecer el lugar. 11) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 

Forman parte de los documentos contractua les a) Términos de Referencias de la Libre 

Gestión Número DOSCIENTOS NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE 

LIMPIEZA, CHAPODA Y ORNAMENTACIÓN EN EL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL 

SOL INPEP, PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE"; b) Ofe rta técn ica y económica 

presentada por señor JOSE RAFAEL COLOCHO ALONSO y demás documen tos 

presentados por el contra tista, c) Resolución de Gerenc ia de INPEP Número DOS -
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TRE INTA Y OC HO - DOS MIL VEINTIUNO, de fecha veintionco de octubre dos mil 

ve1n t1uno, en la que se resue lve ADJ UDICAR DE FORMA TOTAL la Libre Gestión Número 

DOSCI ENTOS NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO, denom inada "SERVICIO DE LIMPI EZA, 

C HAPO DA Y ORNAM ENTACIÓN EN EL CENTRO RECR EATIVO COSTA DEL SOL INPEP, 

PORC IÓ N ESTERO DE JALTEPEOUE", al señor JOSE RAFAEL COLOCHO ALONSO; por 

un valor to tal de O C HO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA (US$ 

8,000.00), IVA incluido, por cumpli r con los requisitos lega les, técn icos y económicos; d) 

Garantía de Cumplimiento de Contrato, y e) Otros documentos que emana ren del presente 

cont ra to, los cuales son complementa ri os entre sí y serán in terpretados en forma conjunta, 

en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractua les y este contrato, 

prevalecerá el contra to 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: a) 

Fuente de los Recurso s: Las ob ligaciones emanadas del presente instrumento serán 

cubiertas con fondos propios con carg o a las ci fras presupuestarias correspondientes, para 

lo cual la Unidad Solicitante ha ve ri ficado la correspondiente asignaoón presupuestaria, b) 

Precio : IN PEP se compromete a cance lar a la contra tista la cant idad de OCHO MIL 

DOLAR ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 8,000.00), IVA inc luido; c) 

Fo rma de Pago En el caso de solic ita r el anticipo, éste se liquidará con el primer pago, que 

será cuando se alcance el avance del TRE INTA POR CIENTO de ejecución Para liqu idar el 

an tic ipo, el Administrador del Contra to, rend irá un informe sobre el cumplimiento en su 

totalidad del plan de utilización del mismo. El segundo pago se rea lizará cuando se alcance 

el CIEN POR CIENTO de ejecuc ión del servic io, dicho pago será equiva lente al SETE NTA 

POR CIENTO, del mon to to tal contra tado previa presentación de la factura, el acta de 

recepción defin itiva y el informe final del Administrador del Contrato, en el cual se hará 

constar que fue recib ido a entera satis fa cc ión, con fo rme a lo requerido en los presentes 

Té rminos de Referencia. El pago se rea li za rá en dólares de los Estados Unidos de América en 

la Sección de Pagadu ría de Gastos Administrativos de la Unidad Financiera, en el módulo 

cinco del INPEP, dentro del plazo de TREINTA DIAS CALE NDARIO poste ri ores a la entrega 
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del quedan De no so lici tarse An ticipo, se realizará UN (1) SOLO PAGO, que corresponderá al 

CIE N POR CIENTO (100%) del Monto to tal Contratado, el cua l se pagará cuando el 

con tra ti sta haya ejecutado el 100% del servicio El pago se realizará en dólares de los Estados 

Unidos de Amé ri ca , en la Sección Pagaduría de Gastos Admin istrativos de la Unidad 

Financiera , ubicada en el Módu lo 5 de la institución, den tro del plazo de 30 DÍAS 

CALE NDARIOS posteriores a la en trega del quedan Previamen te deberá completar el 

Formula rio de Au to rizac ión de Abono a Cuenta Bancaria de Proveedores Todo pago que 

reali ce el 1 N PEP, con motivo del contra to estará gravado por los impuestos correspond ientes 

de confo rm idad al Código Tribu tario y demás leyes vigentes ; IV) PLAZO LUGAR DE 

ENTREGA Y VI GENCIA DEL CONT RATO: a) Plazo de Servici o: El servicio requerido deberá 

se r en tregado en un plazo máximo de TREINTA DIAS CALENDARIO, con tados a partir de la 

ORDEN DE INICIO emi tida por el Adminis trado r del Contrato, una vez se cuente con el 

con trato firmado, b) Lugar de entrega Cen tro Recrea tivo Costa del Sol, porc ión Estero de 

Jal tepeque, ubicado en el ki lómetro 73 112, can tón el Zapote, San Luis La Herradura, 

Departamento de la Paz. V) GARANTIA: a) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DEL 

ANT IC IPO S1 el cont ra tis ta solici tare el an ticipo hasta el treinta por cien to del monto 

cont ra tado, deberá rendir a favor de INPEP una GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DEL 

ANTICIPO, La garant ía de buena inversión del an ticipo, deberá ser presen tada a UACI, previo 

a la en trega del anticipo y su vigencia durará hasta quedar to talmen te pagado o 

compensado el an ticipo, de conformidad a la forma de pago estab lecida en el artícu lo 

treinta y cua tro LACAP y artículo cuarenta del RELACAP. El ant ic ipo no podrá ser mayor al 

TRE INTA POR CI ENTO del monto con tra tado y se amortizará del primer pago cuando el 

servi c io presen te un avance del treinta por ciento. Para fac ilitar el acceso a las MIPYMES 

podrán presentar en concepto de GARANTÍA DE BUENA INVERSI ÓN DE AN TICI PO Cheque 

Certificado, Pagaré u o tro título valor que fac ilite su partic ipación Si el Con tra tista lo solici ta, 

el IN PE P podrá concederle un an ticipo den tro de los diez (10) días hábi les sigu ien tes de haber 

inici ado el servi c io , por un máximo de hasta el TREINTA POR CIENTO (30%) del monto to tal 
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de lo contra tado. Pa ra ello, el Contratista presentará al IN PEP, una solicitud de Ant icipo, que 

incluya el Plan de Utilización del mismo, con la aprobación de la Administrador (a) del 

contra to. el cual deberá contener el nombre de los rubros, montos y fechas de utilizac ión, 

obligándose el Contra tista a segu ir dicho Plan. El INPEP se compromete a entregar este 

an t1c1po, toda vez que haya cumplido con la presentac ión de la Garantía de Buena Inversión 

del An tici po legalmente rendida y la factu ra del antic ipo, previa verificación de que la 

documen tación antes citada cumple con los requisitos establecidos en los presentes 

Térmi nos de Referencia El INPEP verificará si dicho anticipo ha sido uti lizado conforme al 

Plan de Utilización presentado De comproba rse ma la utili zación, se hará efectiva la Garantía 

de Buena Inversión de An ticipo b) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. El 

Cont ra tista deberá rendir a satisfacc ión de INPEP, dentro del plazo de diez días hábiles 

posteriores a la fecha de distribución del contrato, una Garantía de Cumplimien to, por un 

monto del DI EZ POR CIENTO del va lor tota l contrato, la cual tend rá vigencia de 

CUARENTA Y CINCO DIAS CALENDARIO contados a parti r de la fecha del contrato, y 

adoptará una de las siguientes fo rmas i) Garantía Bancaria emitida por Institución Bancaria, 

Compa ñía Aseguradora o Afianzadora, debidamente legalizada por la Superintendencia del 

Sistema Financiero de El Salvador, y ii) Garantías emitidas por las Sociedades de Garantías 

Reciprocas Para facilitar el acceso a las MIPYES podrán presentar en concepto de Garantía 

de Cumplimien to. cheque certificado, pagaré u otro título valor que facilite su partic ipación 

En caso de incumplimiento del contra to, el 1 N PEP hará efectiva dicha garantía y la 

efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y va lor de las 

obligaciones contractua les que no se hubieren cumplido VI) ADMINISTRACIÓN DEL 

CONTRATO: El seguim iento al cumplimiento de las ob ligaciones contrac tua les estará a 

cargo del Administrador de Contrato, quien será el ADMINISTRADOR DEL CENTRO 

RECREATIVO COSTA DEL SOL, ten iendo como atribuciones las establecidas en los 

artículos ochen ta y dos Bis, de la LACAP, cuarenta y dos inciso tercero, setenta y cuatro, 

setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y uno del RELACAP VII) 
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MOD IFICACIÓN El presente contrato podrá ser mod ificado o ampliado en sus plazos y 

vigencia an tes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establec ido en los artículos 

ochenta y tres A y ochenta y tres B de la LACAP, debiendo emitir el INPEP la correspondiente 

resolución, debiendo la contrat ista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y 

mon tos de la Ga ra nt ía de Cumpl imiento de Contrato según lo indique el 1 N PEP y formará 

parte integral de este contra to. VI 11) PRÓRROGA: Previo al venc imiento del plazo pactado, el 

presen te con trato podrá ser prorrogado de con formidad a lo establec ido en el ar tículo 

ochen ta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RE LACAP; en tal caso, se deberá modifica r 

o ampliar los plazos y mon tos de la Garantía de Cumplimiento de Contra to, debiendo emitir 

el 1 N PEP la correspondiente resolución de prórroga IX) CESIÓN: Salvo autorización expresa 

del IN PE P, la contra ista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y 

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efec tuada sin la 

au torización antes referida dará lugar a la caducidad del con tra to, proced iéndose además a 

hacer efec tiva la garan tía de cumplimiento de contrato X) SANCIONES: Cuando la 

Con tra tista incurriere en mora en el cumplimien to de cualquiera de sus obligaciones 

contractuales por causas impu tab les al mismo, pod rá declara rse la caducidad del Contrato o 

imponer el pago de una multa por cada día re traso, de conformidad a lo establecido en el 

artículo ochenta y cinco de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminis tración 

Pública El 1 N PE P puede dar por terminado el presente contra to de forma unila te ral por caso 

fo rtuito o fuerza mayor, sin responsabilidad alguna de su parte, para lo cual basta rá notificar 

por esc rito tal decisión med ian te resolución razonada, en la que se expresará textualmente la 

causa XI) TE RMINACIÓN BILATE RAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de 

las obligaciones con trac tuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra 

causa de te rminación impu table a la contratis ta y que por razones de interés público hagan 

innecesario o inconven iente la vigencia del contra to, sin más responsabil idad que la que 

corresponda al suministro parc ialmen te ejecutado XII) ARREGLO DIRECTO : Para resolver 

las diferencias o confl ictos que surgieren durante la ejecución del contra to, las partes 
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contratantes podrán de con form idad al artículo c iento sesenta y cuatro de la LACAP, arreg lar 

sus d1ferenoas por medio del Arreglo Directo, para ta l efec to se observa rá el proced imiento 

establecido en el artículo antes seña lado. XIII) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE : 

Para efectos Ju risd icciona les de este contrato las partes se someten a la Legis lación vigente 

de la República de El Salvador, cuya aplicación se rea liza rá de ac uerdo al ar tículo c inco de la 

LACAP. Asimismo, señalan como do m ic ilio especial, el de ésta ciudad y a la com petencia de 

cuyos tribuna les se someten, La contratista acepta como deposita ri o de los bienes en caso 

de embargo a la persona que el INPEP nombre, exim iéndo le la obligac ión de rendir fianza y 

cuentas. XIV) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El INPEP se reserva la facul tad de 

interpretar el presen te contrato, de con fo rmidad a la Constitución de la República, la LACAP, 

el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Pri ncipios Generales del Derecho 

Adm inistra tivo y de la forma que más convenga a los intereses del IN PEP con respecto a la 

prestación objeto del presente instrumento, pud iendo en ta l caso girar las instrucciones por 

escrito que al respec to cons idere conven ientes La contratista expresamente acepta ta l 

disposición y se obliga a dar estri cto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte 

el IN PEP. XV) MARCO LEGAL: El presente Contrato queda sometido en todo a la LACAP, 

RELACAP, la Constituc ión de la República, Leyes en materia Contencioso Administrativo y en 

forma subsidiaria a las Leyes de la Repúb lica de El Sa lvador aplicables a este Contrato XVI) 

NOTIFICACION ES: Las noti ficac iones entre las partes, deberán hacerse por escrito o vía 

correo electrónico, éste último será bri ndado a la persona que fun ge como Ad ministrador 

del Con trato y tend rán efecto a partir del día hábil siguiente al de su notificac ión en las 

direcciones que se indican a co ntinuación . El contratante en la Unidad de Adquisic iones. y 

Con trataciones Institucional, ubicado en el módulo Ocho seg unda planta de las O fic inas 

Adminis tra tivas Centrales, entre quince y diec isiete ca lle poniente, Centro de Gobierno, San 

Salvador, y el Contratista, en 

Todas las comun icaoones o notificac iones referentes a la ejecución de este contrato serán 
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válidas solamen te cuando sean hechas por esc rito en las direcciones que las pa rtes han 

señalado El presente cont rato se celebra de conformidad a la Resoluc ión de Gerencia de 

IN PEP Número DOS - TREINTA Y OCHO - DOS MIL VEINTIUNO. de fecha veint icinco de 

octubre dos mil veintiuno, en la que se resuelve ADJUDICAR DE FORMA TOTAL la Libre 

Gestión Número DOSCI ENTOS NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE 

LIMPIEZA, CHAPODA Y ORNAMENTACIÓN EN EL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL 

SOL INPEP, PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEOUE", al señor JOSE RAFAEL COLOCHO 

ALON SO; por un valor total de OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERI CA (U S$ 8,000.00), IVA incluido, por cumpl ir con los requisitos legales, técnicos y 

económicos. Lo anterior de con form idad a los establec ido en los artícu los dieciocho y 

cincuenta y seis de la LACAP y su Reglamen to; así como la recomendación de la Unidad 

Solicitante En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la c iudad de San Salvador, a los 

vein tisiete días del mes de octubre del año dos mil veintiuno. 
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dor111cliio de  departamento de  comparecen los señores Doctor 

JOS É NICOLÁS ASCENCIO HERNÁNDEZ, de años de edad, -

- de este domicilio, a quien conozco portador de su Documento Único de Identidad 

con Número de Identificación Tributaria 

actu ando en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y por consecuencia Representante 

Legal del INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, INPEP, 

ent idad oficial au tónoma, de derecho público, de este domicilio, con Número de Identificación 

Trib utar ia cero seis uno cuatro gu ion dos cuatro uno cero siete cinco guion cero cero dos 

guion cinco, nombrado mediante acuerdo número CINCUENTA Y UNO de fecha diez de Junio 

de l dos mil diecinueve, emi tido por el Presidente de la República señor NAYIB ARMANDO 

BU KELE ORTEZ, a partir del día once de Junio del dos mil diecinueve, para un periodo legal de 

funciones de tres años, publicado en el Diario Oficia l número ciento ocho del Tomo 

cuatrocientos veintitrés de fecha once de JUnio del dos mil diecinueve; personería que doy fe 

de ser legítima y suficiente por haber ten ido a la vista la documentación sigu iente a) El Decreto 

Legislativo número trescientos setenta y tres, de fecha dieciséis de octubre de mil novecientos 

se ten ta y cinco, publicado en el Diario Oficia l número Ciento Noventa y Ocho del Tomo 

Doscien tos Cuaren ta y Nueve correspond iente a la ed ición del día veinticuatro de octubre del 

año últimam~n te ci tado, que contiene la LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE 

LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, la cua l en su Artículo cuatro establece que la represen tac ión 

legal del Instituto corresponde al Presidente de la Junta Directiva, qu ien será nombrado por la 

Presidencia de la República; de conformidad con el Artículo ocho de la mencionada Ley; b) 

Acuerdo número cincuenta y uno de fecha diez de junio de dos mil diecinueve, emitido por el 

Presidente de la República señor NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, en el cual consta que se 

nombró al Doctor José Nicolás Ascenc io Hernández, Presidente de Junta Directiva del . . 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONE_~ __ J2E LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, que se abrevia 

"INPEP", a partir del día once de Junio de dos mil diecinueve, para un per iodo lega l de fu nciones 
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de tres años, publicado en el Diario O fi c ial número CI ENTO OC HO, Tomo número 

CUATROC IENTOS VEINTITRÉ S, de fecha once de Junio de dos mil diecinueve, c) Certificación 

del acta de protesta constituc ional, extend ida po r el Secreta rio Jurídi co de la Presidencia de la 

Repúbli ca Señor Conan Tonathíu Castro, a los once días del mes de Junio de dos mil 

diecinueve, en la cual consta que en el Libro de Actas de Juramentación de Funcionarios 

Públ icos que lleva la Presidencia de la República, se encuentra el acta de fecha once de Ju nio 

de dos mil diecin ueve, en la que se hace consta r que el Doctor José Nicolás Ascencío 

Hernández, rindió la respectiva protesta de Ley; y con forme a los artículos diecisiete y 

diec iocho de la Ley de Adquisiciones y Contratac iones de la Administración Públ ica, en relación 

con los artícu los cuatro, dieciocho y diec inueve numeral seis de la Ley del Instituto Nacional de 

Pensiones de los Empleados Públicos, disposiciones que le facul tan para otorgar actos como el 

presente y que en adelante denominaré "EL INPEP", "EL INSTITU TO" o "E L CONTRATANTE", 

por una parte y por la o tra el o tra el señor JOSE RAFAEL COLOCHO ALONSO de -

años de edad, - del domici lio de departamento de a quíe 

hoy conozco e 1dent1fíco por medio de su Documento Único de Id entidad número -

Número de Identificación Tributaría 

y Reg istro de Contríbuyente

actuando en mí ca rác ter personal, y que en el tra nscurso de este 

instrumento denominaré "E L CONTRATISTA"; y en sus ca lidades antes expresadas me dicen 

Que reconocen como suyas las firmas que ca lzan el anterior documen to y que se leen 

"J.N.A.H ." e "ILEGI BLE ", respectivamente, susrnto en esta ciudad y en esta fecha, así como los 

concep tos expuestos en el contra to proveniente del proceso de Libre Gestión Número 

DOSC IENTOS NU EVE/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "S ERVICIO DE LIMPIEZA 

CHAPODA Y O RNAMENTACIÓN EN EL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL INPEP, 

PORC IÓ N ESTERO DE JALTEPEOU E"; de con formidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública , que en adelante se denominará 'lACAP", su 

Reglamento que en adelan te se denominará "RE LACAP" y a las cláusulas que se detallan a 
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cont1nuac1ón . 1) OBJETO DEL CONTRATO : Brindar servicios de mejoramiento y 

man ten imiento a las instalaciones del Centro Recreat ivo Costa del Sol, porción del Estero de 

Jaltepeque, del Institu to Naciona l de Pensiones de los Empleados Públicos, generando 

condiciones de seguridad e higiene para los pensionados y empleados de INPEP que visitan el 

Centro Rec rea tivo Las especificac iones del se rvic io son las sigu ientes A) CHAPODA Y 

LIMPIEZA EN PORCIÓN ESTERO JALT EPEOUE 1) El contratista limpiará tota lmente el área 

de trabajo defin ida en la visita de campo y acordada con el Contratante, el servicio de li mpieza 

incluye chapoda de ma leza, bejucos y cua lquier planta que no sea considerada como 

ornamental, 2) Acopio y retiro de la basu ra resu ltante de los trabajos; 3) Después de haber 

realizado la chapoda y limpieza, se procederá a apl icar un herbicida que actúe sobre la ra íz; 4) 

No se perm1 t1rá tala de árboles o mangle; 5) Podrá realizarse quema controlada de maleza, pero 

esta no deberá afectar los árboles fruta les; 6) Fina li zada la actividad, no deberán quedar hoyos 

en la superficie del terreno, ni acopios de basu ra sin desa lojar, todo el trabajo rea li zado no 

deberá afectar la pendien te na tural del terreno; 7) Todo daño ocurrido durante este proceso 

será reparado o restituido sin ningún costo pa ra la institución. B) SIEMBRA DE GRAMA Y 

ORNAMENTACION EN SECTOR CABAÑAS: Se sembrará grama en los alrededores de las 

cabañas, también se sembrará plantas ornamenta les para embellecer el lugar 11) 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte de los documentos contractua les a) 

Términos de Referencias de la Libre Gestión Número DOSCIENTOS NUEVE/ DOS MIL 

VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE LIMPIEZA, CHAPODA Y ORNAMENTACIÓN EN EL 

CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL INPEP, PORCIÓN ESTERO DE JALTEPEQUE"; b) 

Oferta técnica y económica presentada por señor JOSE RAFAEL COLOCHO ALONSO y 

demás documen tos presentados por el contratista, e) Resolución de Gerenc ia de INPEP 

Número DOS - T REINTA Y OCHO - DOS MIL VEINTIUNO, de fecha veint1c1nco de octubre 

dos mil vein tiuno, en la que se resuelve ADJUDICAR DE FORMA TOTAL la Libre Gestión 

Número DOSCIENTOS NUEVE/ DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE LIMPIEZA 

CHAPODA Y ORNAMENTACIÓN EN EL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL INPEP, 
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PORC IÓ N ESTERO DE JALTEPEOUE ", al señor JOSE RAFAEL COLOCHO ALONSO; por un 

valor total de OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 

8,000.00), IVA incluido, por cumplir con los requ isitos lega les, técn icos y económicos; d) 

Garantía de Cumplimiento de Contra to, y e) Otros documentos que emanaren del presente 

contrato, los cuales son complementa rios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en 

caso de discrepancia entre alguno de los documen tos cont ractuales y este contrato, 

prevalecerá el con ra to 111) FUEN TE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: a) 

Fu ente de los Recursos Las obligaciones emanadas del presente instrumen to serán cubiertas 

con fondos propios con cargo a las cifras presupuestarias correspondientes, para lo cua l la 

Unidad Solici tante ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria; b) Precio : 1 N PEP 

se compromete a cancelar a la contrat is ta la cantidad de OCHO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERI CA (US$ 8,000.00), IVA incluido; c) Forma de Pago : En el 

caso de solici tar el anticipo, éste se liquidará con el primer pago, que será cuando se alcance el 

avance del TREINTA POR CIENTO de ejecución Para liquidar el anticipo, el Administrador del 

Contrato, rendirá un informe sobre el cum plimien to en su total idad del plan de utilización del 

mismo. El segundo pago se realizará cuando se alcance el CIEN POR CIENTO de ejecución del 

servicio, dicho pago será equivalente al SETENTA POR CIE NTO, del monto total contra tado 

previa presentación de la fac tura, el acta de recepción definitiva y el informe final del 

Administrador del Contrato, en el cua l se hará constar que fue recibido a entera satisfacción, 

conforme a lo requerido en los presentes Términos de Referencia El pago se real izará en 

dólares de los Estados Unidos de América en la Sección de Pagaduría de Gastos Administrativos 

de la Unidad Financiera, en el módulo cinco del INPEP, dentro del plazo de TREINTA DIAS 

CALENDARIO posteriores a la entrega del quedan De no so lic itarse Ant icipo, se realiza rá UN (1) 

SOLO PAGO, que corresponderá al CIEN POR CIENTO (100%) del Monto total Contratado, el 

cual se pagará cuando el contratista haya ejecutado el 100% del servicio . El pago se realizará en 

dólares de los Estados Unidos de América, en la Sección Pagaduría de Gastos Administrativos 

de la Unidad Financiera, ubicada en el Módulo 5 de la instituc ión, dentro del plazo de 30 DÍAS 
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CALENDARIOS pos teriores a la entrega del quedan Previamente deberá completar el 

Formulari o de Au to rización de Abono a Cuen ta Banca ri a de Proveedores. Todo pago que 

real ice el INPEP, con motivo del contrato estará gravado po r los impuestos correspond ientes de 

confo rmidad al Código Tributa rio y demás leyes vigentes; IV) PLAZO LUGAR DE ENTREGA Y 

VIGEN CIA DEL CONTRATO : a) Plazo de Servicio: El servi c io requerido deberá ser entregado 

en un plazo máximo de TREINTA DIAS CALENDARIO, contados a partir de la OR DEN DE 

INICIO emi tida po r el Administrador del Contra to. una vez se cuente con el contrato firmado, 

b) Lugar de entrega Cen tro Recreativo Costa del Sol, po rción Estero de Jaltepeque. ubicado 

en el kilóme tro 73 1/z , cantón el Za pote, San Lu is La Herrad ura, Departamento de la Paz V) 

GARANTIA : a) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. Si el con tra tista so lic ita re el 

anticipo hasta el trein ta po r ciento del monto contra tado, deberá rend ir a favor de IN PEP una 

GARANTÍA DE BUE NA INVERSIÓ N DEL ANTICIPO, La garantía de buena inversión del an tic ipo, 

deberá ser presentada a UACI, previo a la entrega del antic ipo y su vigencia durará hasta quedar 

to talmente pagado o com pensado el antic ipo, de confo rmidad a la forma de pago establec ida 

en el artícu lo trein ta y cuatro LACAP y artículo cuarenta del RE LACAP El antic ipo no podrá ser 

mayor al TREINTA POR CIE NTO del monto contra tado y se amortizará del primer pago cuando 

el servicio presen te un avance del treinta por ciento. Para fac ilitar el acceso a las MI PYMES 

podrán presentar en concepto de GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTIC IPO Cheque 

Certificado, Pagaré u otro título valo r que facil ite su pa rtic ipación Si el Contratista lo solic ita, el 

INPEP podrá concederle un an tic ipo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de haber 

iniciado el servicio, por un máximo de hasta el TREINTA POR CI ENTO (30%) del monto total de 

lo con tratado. Pa ra ello, el Contratista presentará al INPEP, una so lic itud de An ticipo, que incluya 

el Plan de Utilización del m ismo, con la aprobación de la Adm inistrador (a) del contra to, el cual 

deberá contener el nombre de los rubros, montos y fechas de util ización, obligándose el 

Con tra tista a seguir dicho Plan. El INPEP se compromete a entregar este antic ipo; toda vez que 

haya cumplido con la presentación de la Garan tía de Buena Inve rsión del Ant ic ipo lega lmente 

rend ida y la fac tura del antic ipo, previa verificac ión de que la documentación antes citada 
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cumple con los requisi tos esta blec idos en los presentes Términos de Referencia El IN PEP 

ve r1f1 ca rá s1 dicho anticipo ha sido utilizado conforme al Plan de Utilización presentado De 

com probarse mala utilización. se hará efectiva la Ga rantía de Buena Inversión de Anticipo b) 

GARAN T ÍA D E C UMPLIMI ENTO D E CONTRATO. El Contra tista deberá rendir a sa tis facción de 

INPEP. dentro del plazo de diez días hábiles poste riores a la fecha de distribución del contrato. 

una Garantía de Cumpl imiento. por un monto del DIEZ POR CIENTO del va lor tota l contrato; 

la cual tend rá vigenc ia de CUAR ENTA Y CINCO DIAS CALENDARIO contados a par tir de la 

fecha del cont rato. y adoptará una de las siguientes formas i) Garant ía Bancaria emitida por 

lnsti ución Ba nca ria. Compañia Asegu radora o Afianzadora. debidamente legalizada por la 

Supe rintendencia del Sis tema Financiero de El Sa lvador. y ii) Garantías emitidas por las 

Sociedades de Garan tías Rec iprocas Para facili ta r el acceso a las MI PYES podrán presenta r en 

concep to de Garantía de Cumplimien to. cheque certificado, pagaré u otro títu lo valor que 

facil1 e su participación En caso de incumplimien to del contra to, el INPEP hará efectiva dicha 

garantía y la efec ti vidad de la garantía será ex igible en proporc ión directa a la cuantía y valor de 

las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido VI) ADM INISTRACIÓN DEL 

CONTRATO: El seg uimien to al cumplimiento de las ob ligaciones contrac tuales estará a ca rgo 

del Ad minist rador de Contra to. quien será el ADMINISTRADOR DEL CENTRO RECREATIVO 

COSTA D EL SOL, ten iendo como atribuoones las estab lec idas en los artícu los ochenta y dos 

Bis, de la LACAP, cua renta y dos inc iso te rcero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, 

setenta y siete. ochenta y ochenta y uno del RELACAP. VII) MODIFICACIÓN : El presen te 

cont ra to podrá ser mod ificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su 

plazo, de conformidad a lo establec ido en los artícu los ochenta y tres A y ochenta y tres B de la 

LACAP. debiendo emi tir el INPEP la correspond iente resolución, debiendo la contratista en caso 

de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de 

Contra to según lo indique el INPEP y formará parte integral de este contrato VIII) PRÓRROGA 

Previo al vencimiento del plazo pac tado, el presente contrato podrá ser prorrogado de 

conformidad a lo estab lecido en el artícu lo ochen ta y tres de la LACAP y setenta y c inco del 
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RELACAP; en tal caso. se deberá modificar o amplia r los plazos y montos de la Garantía de 

Cumplimiento de Cont ra to. debiendo emiti r el 1 N PEP la correspondiente resolución de 

prórroga IX) C ESIÓN Salvo autorización expresa del INPEP, la contra tista no podrá transferir o 

ceder a ningún titulo, los derechos y obligaciones que emanan del presen te contrato. La 

transferenc ia o cesión efectuada sin la autorización an tes refer ida dará lugar a la caducidad del 

contrato. procediéndose además a hacer efectiva la ga rantía de cumpli mien to de contrato. X) 

SANCIONES : Cuando la Cont ra tista incurriere en mora en el cumplimiento de cualquiera de 

sus o bligaciones contrac tuales por causas imputab les al mismo, podrá declararse la caducidad 

del Contra to o imponer el pago de una m ulta por cada día retraso, de conformidad a lo 

establec ido en el artículo ochenta y cinco de la Ley de Adquisic iones y Contrataciones de la 

Admi nistración Pública El INPEP puede dar por terminado el presente cont ra to de forma 

unilateral por caso fortuito o fuerza mayor, sin responsabil idad alguna de su parte, para lo cual 

bastará notificar por escrito ta l dec isión med iante resolución razonada, en la que se expresará 

textua lmen te la causa XI) TERMINACIÓN BILATERAL: Las pa rtes contratantes podrán acordar 

la extinción de las obligaciones contractua les en cua lquier momen to, siempre y cuando no 

concu rra ot ra causa de te rminac ión imputable a la contratista y que por razones de in te rés 

público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsab ilidad 

que la que corresponda al suministro parc ialmente ejecutado XII) ARREGLO DIRECTO: Para 

resolver las diferenc ias o conflic tos que su rgieren durante la ejecución del contra to, las partes 

contratantes podrán de conformidad al artícu lo ciento sesenta y cuatro de la LACAP, arreg lar 

sus diferencias po r m edio del Arreg lo Direc to, para tal efecto se observará el procedimiento 

establec ido en el ar ticulo an tes señalado. XIII) JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para efectos Jurisdicc ionales de este contrato las partes se someten a la Legislación vigente de 

la Repúbli ca de El Sa lvador, cuya aplicación se rea lizará de acuerdo al artículo cinco de la 

LACAP Asimismo. señalan como domicil io especial, el de ésta ciudad y a la competencia de 

cuyos tribunales se somete n, La contratista acepta como depositario de los bienes en caso de 

embargo a la persona que el 1 N PEP nombre, eximiéndole la obligación de rend ir fianza y 
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cuentas XIV) INTERPRETACIÓ N DEL CONTRATO : El INPEP se reserva la facultad de 

in terpretar el presente con tra to. de conformidad a la Constituc ión de la Repúb lica. la LACAP. el 

RELACAP. demás legislación ap licable. y los Principios Generales del Derecho Administrativo y 

de la fo rma que más convenga a los in tereses del 1 N PEP con respecto a la prestación objeto 

del presente instrumen to. pudiendo en ta l caso girar las instrucciones por escri to que al 

respec to considere convenien tes La con tratista expresamente acepta tal disposición y se obliga 

a da r estric to cum plim iento a las instrucciones que al respecto dicte el INPEP. XV) MARCO 

LEGAL El presente Con tra to queda sometido en todo a la LACAP, RELACAP. la Constitución de 

la Repúb lica. Leyes en materia Contencioso Adm inistrativo y en forma subs idiaria a las Leyes de 

la Re púb lica de El Salvador aplicab les a este Contrato XVI} NOTIFICACIONES Las 

not1ficac1ones ent re las partes. deberán hacerse por escrito o vía correo electrónico, éste úl timo 

será br indado a la persona que funge como Adm inistrador del Contrato y tendrán efecto a 

parti r del día hábil sigu iente al de su notificación en las direcciones que se indican a 

contin uac ión El contra tan te en la Unidad de Adquisiciones y Contra taciones Institucional, 

ubicado en el módu lo Ocho segunda planta de las Oficinas Adm inistrativas Centrales. en tre 

qu ince y diecisiete calle ponien te. Cen tro de Gobierno, San Salvador, y el Con tra tis ta, en 

Departamen to de Todas las comun icaciones o 

not1f1 cac io nes referen tes a la ejecución de este contrato serán válidas solamen te cuando sean 

hechas por escri to en las direcciones que las partes han señalado El presen te con trato se 

celebra de con formidad a la Reso lución de Gerencia de INPEP Número DOS - TREINTA Y 

OCHO - DOS MIL VEINTIUNO, de fecha ve inticinco de octubre dos mi l veintiuno. en la que 

se resuelve ADJUD ICAR DE FORMA TOTAL la Libre Gestión Número DOSCIENTOS NUEVE/ 

DOS MIL VEINTIUNO, denominada "SERVICIO DE LI MPIEZA, CHAPODA Y 

ORNAM ENTACIÓN EN EL CENTRO RECREATIVO COSTA DEL SOL IN PEP, PORCIÓN 

ESTE RO DE JALTEPEOU E", al señor JOSE RAFAEL COLOCHO ALONSO; por un valor total de 

OC HO MIL DO LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER ICA (US$ 8,000.00), IVA 

16 



Versión Pública. Art. 30 LAIP. Se han suprimido datos personales. 

U.J. 0049/2021 K.A. 

incluido, por cumplir con los requisitos legales. técnicos y económicos Lo ante ri or de 

conformidad a los establecido en los artículos dieciocho y c incuenta y seis de la LACAP y su 

Reg lamen to, así como la recomendación de la Unidad Soliotante Así se expresaron los 

compa recien tes, a quienes expl ique los efectos lega les, de esta acta nota rial, que consta de se is 

folios útiles y leída que se las hube íntegramente en un solo acto inin terrumpido, ra tifican su 

con tenido y firmamos DOY FE.-
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